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1. PRESENTACIÓN 

 

1.1. Identificación del título y del módulo 

 

El marco normativo que regula el módulo es Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se 

establece el Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

El real decreto tiene por objeto el establecimiento del título de Técnico Superior en Administración y 

Finanzas, con carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como de sus correspondientes 

enseñanzas mínimas. Con las siguientes especificaciones: 

 

• Titulo: Técnico Superior en Administración y Finanzas 

• Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 

• Módulo: Recursos humanos y responsabilidad social empresarial  

• Familia Profesional: Administración y Gestión. 

• Duración: 2.000 horas. 

• Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-5b. 

• Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1. Técnico Superior. 

 

1.2. Cualificaciones profesionales completas 

 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales incluidas en el título. 

 

a) Administración de recursos humanos. ADG084_3 (Real Decreto 295/2007, de 20 de febrero, y 

actualizada en el Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de 

competencia: 

 

- UC0237_3 Realizar la gestión y control administrativo de recursos humanos. 

- UC0238_3 Realizar el apoyo administrativo a las tareas de selección, formación y desarrollo de 

recursos humanos. 

- UC0987_3 Administrar los sistemas de información y archivo en soporte convencional e informático. 

- UC0233_2 Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación. 

 

b) Gestión financiera ADG157_3 (Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre y actualizado en RD 

107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia: 

 

- UC0498_3 Determinar las necesidades financieras de la empresa. 

- UC0499_3 Gestionar la información y contratación de los recursos financieros. 

- UC0500_3 Gestionar y controlar la tesorería y su presupuesto. 

- UC0233_2 Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación. 
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c) Asistencia documental y de gestión en despachos y oficinas ADG310_3 (Real Decreto 107/2008, de 1 

de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:  

 

- UC0982_3: Administrar y gestionar con autonomía las comunicaciones de la dirección. 

- UC0986_3: Elaborar documentación y presentaciones profesionales en distintos formatos. 

- UC0987_3: Administrar los sistemas de información y archivo en soporte convencional e informático. 

- UC0988_3: Preparar y presentar expedientes y documentación jurídica y empresarial ante Organismos 

y Administraciones Públicas. 

- UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos Humanos. 

- UC0979_2: Realizar las gestiones administrativas de tesorería. 

 

1.3. Perfil profesional y competencia general del título. 

 

El perfil profesional del título de Técnico Superior en Administración y Finanzas queda determinado por 

su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la relación de 

cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales incluidas en el título. 

 

La competencia general del título consiste en organizar y ejecutar las operaciones de gestión y 

administración en los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa 

pública o privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando la 

información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de 

prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 

 

1.4. Competencias profesionales, personales y sociales. 

 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a 

continuación: 

 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la 

empresa. 

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida y/o 

necesidades detectadas. 

c) Detectar necesidades administrativas o de gestión de la empresa de diversos tipos, a partir del análisis 

de la información disponible y del entorno. 

d) Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de los procesos administrativos en 

los que interviene. 

e) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los 

parámetros establecidos en la empresa. 

f) Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en relación a las áreas comercial, 

financiera, contable y fiscal, con una visión integradora de las mismas. 

g) Realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, según los procesos y procedimientos 

administrativos, aplicando la normativa vigente y en condiciones de seguridad y calidad. 
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h) Supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de 

proyectos de inversión, siguiendo las normas y protocolos establecidos. 

i) Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y desarrollo 

de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial. 

j) Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la normativa 

laboral vigente y a los protocolos establecidos. 

k) Realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales, llevando a cabo las tareas de 

documentación y las actividades de negociación con proveedores, y de asesoramiento y relación con 

el cliente. 

l) Atender a los clientes/usuarios en el ámbito administrativo y comercial asegurando los niveles de 

calidad establecidos y ajustándose a criterios éticos y de imagen de la empresa/institución. 

m) Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes 

organismos y administraciones públicas, en plazo y forma requeridos. 

n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, 

técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos 

existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 

competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 

miembros del equipo. 

p) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, 

manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los 

conflictos grupales que se presenten. 

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 

eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la 

autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

r) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 

los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido 

por la normativa y los objetivos de la empresa. 

s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño para 

todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 

servicios. 

t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa 

en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo 

con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y 

cultural. 

 

1.5. Entorno profesional 

 

1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad tanto en grandes como en medianas y 

pequeñas empresas, en cualquier sector de actividad, particularmente en el sector servicios, así como en 

las administraciones públicas, desempeñando las tareas administrativas en la gestión y el asesoramiento 

en las áreas laboral, comercial, contable y fiscal de dichas empresas e instituciones, ofreciendo un servicio 

y atención a los clientes y ciudadanos, realizando trámites administrativos con las administraciones 

públicas y gestionando el archivo y las comunicaciones de la empresa. 
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Podría ser trabajador por cuenta propia, efectuando la gestión de su propia empresa o a través del 

ejercicio libre de una actividad económica, como en una asesoría financiera, laboral o estudio de 

proyectos, entre otros. 

 

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

- Administrativo de oficina. 

- Administrativo comercial. 

- Administrativo financiero. 

- Administrativo contable. 

- Administrativo de logística. 

- Administrativo de banca y de seguros. 

- Administrativo de recursos humanos. 

- Administrativo de la Administración pública. 

- Administrativo de asesorías jurídicas, contables, laborales, fiscales o gestorías. 

- Técnico en gestión de cobros. 

- Responsable de atención al cliente. 

 

1.6. Contextualización 

 

En el momento de adaptar la nuestro curso y a nuestro grupo, tendremos que tener en cuenta los 

parámetros geográficos, demográficos e históricos, así como la trayectoria de nuestro centro.  

Al desarrollar el currículo correspondiente se han de tener en cuanta las siguientes consideraciones: 

 

La profesión de técnico superior en Administración y Finanzas ha sufrido una evolución en los últimos 

años como consecuencia del desarrollo que han experimentado los sectores económicos de forma general 

y el sector servicios en particular, que ha supuesto una fuerte demanda de profesionales con esta 

ocupación. 

 

Algunas causas que han provocado esta situación y que harán que se continúe demandando profesionales 

con esta ocupación son las siguientes: 

 

- La tendencia de la actividad económica hacia la globalización y el incremento de las relaciones 

comerciales e institucionales internacionales requiere de profesionales cualificados y competitivos, 

especialmente en las nuevas tecnologías de la información y comunicación, y con competencias 

lingüísticas en distintos idiomas. 

- La organización de la actividad productiva de las empresas y del trabajo exigen actualmente, a los 

profesionales de administración y finanzas, una serie de competencias personales y sociales 

relacionadas con el trabajo en equipo, la autonomía e iniciativa en la toma de decisiones y en el 

desarrollo de tareas y la atención al público. Hay que insistir en que las fronteras entre las diferentes 

áreas de la administración empresarial están cada vez más diluidas, de modo que se requieren 

esfuerzos cada vez mayores en la coordinación de las mismas, tanto interna como externamente. 
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El cambio constante en legislación, tipos de documentos y la integración de los procedimientos 

administrativos utilizados por la empresa, demanda de estos profesionales una actualización continua y 

actitudes favorables hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida, la autoformación y la responsabilidad. 

 

La creciente competitividad en el mundo empresarial exige profesionales capaces de desarrollar su 

actividad en un entorno de gestión de calidad, con importancia en la seguridad, la higiene y el respeto al 

medio ambiente. 

 

2. OBJETIVOS GENERALES 

 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

 

a) Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, identificando 

la tipología de los mismos y su finalidad, para gestionarlos. 

b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo su estructura, 

elementos y características para elaborarlos. 

c) Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar 

documentos y comunicaciones. 

d) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo 

más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones. 

e) Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión empresarial. 

f) Organizar las tareas administrativas de las áreas funcionales de la empresa para proponer líneas de 

actuación y mejora. 

g) Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasificar, registrar y archivar 

comunicaciones y documentos. 

h) Reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera, contable y fiscal para gestionar los 

procesos de gestión empresarial de forma integrada. 

i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal. 

j) Elaborar informes sobre los parámetros de viabilidad de una empresa, reconocer los productos 

financieros y los proveedores de los mismos, y analizar los métodos de cálculo financieros para 

supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de 

proyectos de inversión. 

k) Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la 

política de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, 

contratación, formación y desarrollo de los recursos humanos. 

l) Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el 

departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación derivada, 

para organizar y supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa. 

m) Identificar la normativa vigente, realizar cálculos, seleccionar datos, cumplimentar documentos y 

reconocer las técnicas y procedimientos de negociación con proveedores y de asesoramiento a 

clientes, para realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales. 

n) Reconocer las técnicas de atención al cliente/usuario, adecuándolas a cada caso y analizando los 

protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades 

relacionadas. 

o) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la 

presentación de documentos en organismos y administraciones públicas. 
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p) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, 

tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para 

mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

q) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en los 

procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 

r) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de 

distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y 

resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

s) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en 

grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

t) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 

a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de 

comunicación. 

u) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y 

aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en 

los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 

v) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 

universal y al “diseño para todos”. 

w) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de 

aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y 

mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

x) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 

legal que regula. 
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3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL MÓDULO  

 

 

1. Caracteriza la empresa como una comunidad de personas, distinguiendo las implicaciones 

éticas de su comportamiento con respecto a los implicados en la misma. 

 

Criterios de evaluación:  

a) Se han determinado las diferentes actividades realizadas en la empresa, las personas implicadas y 

su responsabilidad en las mismas. 

b) Se han identificado claramente las variables éticas y culturales de las organizaciones. 

c) Se han evaluado las implicaciones entre competitividad empresarial y comportamiento ético. 

d) Se han definido estilos éticos de adaptación a los cambios empresariales, a la globalización y a la 

cultura social presente. 

e) Se han seleccionado indicadores para el diagnóstico de las relaciones de las empresas y los 

interesados (stakeholders).  

f) Se han determinado elementos de mejora de las comunicaciones de las organizaciones externas e 

internas que promuevan la transparencia, la cooperación y la confianza. 

 

 

1. Contrasta la aplicación de los principios de responsabilidad social corporativa en las 

políticas de desarrollo de los recursos humanos de las empresas, valorando su adecuación 

a las buenas prácticas validadas internacionalmente. 

 

 

Criterios de evaluación:  

a) Se ha definido el concepto de responsabilidad social corporativa (RSC). 

b) Se han analizado las políticas de recursos humanos en cuanto a motivación, mejora continua, 

promoción y recompensa, entre otros factores. 

c) Se han analizado las recomendaciones y la normativa europea, de organizaciones 

intergubernamentales, así como la nacional con respecto a RSC y desarrollo de los recursos 

humanos. 

d) Se han descrito las buenas prácticas e iniciativas en cuanto a códigos de conducta relacionados 

con los derechos de los trabajadores. 

e) Se han programado puntos de control para el contraste del cumplimiento de las políticas de RSC y 

códigos de conducta en la gestión de los recursos humanos. 

 

 

3. Coordina los flujos de información del departamento de recursos humanos a través de la 

organización, aplicando habilidades personales y sociales en procesos de gestión de recursos 

humanos. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las funciones que se deben desarrollar en el área de la empresa que se encarga de 

la gestión de recursos humanos. 

b) Se han caracterizado habilidades de comunicación efectiva en los diferentes roles laborales. 

c) Se han establecido los canales de comunicación interna entre los distintos departamentos de la 

empresa, así como entre el personal y los departamentos. 

d) Se ha analizado la información que proporcionan los sistemas de control de personal para la 

mejora de la gestión de la empresa. 

e) Se ha mantenido actualizada la información precisa para el desarrollo de las funciones del 

departamento de recursos humanos. 

f) Se ha establecido la manera de organizar y conservar la documentación del departamento de 

recursos humanos en soporte convencional e informático. 

g) Se ha utilizado un sistema informático para el almacenamiento y tratamiento de la información en 

la gestión de los recursos humanos. 

h) Se ha valorado la importancia de la aplicación de criterios de seguridad, confidencialidad, 

integridad y accesibilidad en la tramitación de la información derivada de la administración de 

recursos humanos.  

 

 

4. Aplica los procedimientos administrativos relativos a la selección de recursos humanos, 

eligiendo los métodos e instrumentos más adecuados a la política de cada organización. 

 

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los organismos y empresas relevantes en el mercado laboral, dedicados a la 

selección y formación de recursos humanos. 

b) Se han secuenciado las fases de un proceso de selección de personal y sus características 

fundamentales. 

c) Se ha identificado la información que se genera en cada una de las fases de un proceso de 

selección de personal. 

d) Se ha valorado la importancia del reconocimiento del concepto de perfil del puesto de trabajo 

para seleccionar los currículos. 

e) Se han establecidos las características de los métodos e instrumentos de selección de personal 

más utilizados en función del perfil del puesto de trabajo. 

f) Se ha elaborado la documentación necesaria para llevar a cabo el proceso de selección. 

g) Se han establecido las vías de comunicación orales y escritas con las personas que intervienen en 

el proceso de selección. 

h) Se ha registrado y archivado la información y documentación relevante del proceso de selección. 

 

 

5. Gestiona los procedimientos administrativos relativos a la formación, promoción y desarrollo 

de recursos humanos, designando los métodos e instrumentos más adecuados. 

 

Criterios de evaluación:  
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a) Se han planificado las fases de los procesos de formación y promoción de personal. 

b) Se han establecido las características de los métodos e instrumentos de los procesos de 

formación. 

c) Se ha identificado la información que se genera en cada una de las fases de los procesos de 

formación y promoción de personal. 

d) Se ha elaborado la documentación necesaria para efectuar los procesos de formación y 

promoción de personal. 

e) Se han establecido los métodos de valoración del trabajo y de incentivos. 

f) Se ha recabado información sobre las necesidades formativas de la empresa. 

g) Se han detectado las necesidades de recursos materiales y humanos en el proceso de formación. 

h) Se han establecido las vías de comunicación orales y escritas con las personas que intervienen en 

los procesos de formación y promoción. 

i) Se ha registrado y archivado la información y documentación relevante de los procesos de 

formación y promoción de personal. 

j) Se han aplicado los procedimientos administrativos de seguimiento y evaluación de la formación. 
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4. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de realizar las tares 

administrativas en los procesos de selección, formación y promoción del personal así como coordinar los 

flujos de información que se generen, contribuyendo al desarrollo de una adecuada gestión de los 

recursos humanos con aplicación de los principios de ética y responsabilidad social corporativa propios de 

las organizaciones. 

La función de realizar tareas administrativas en los procesos de selección, formación y promoción del 

personal incluye aspectos como: 

- Control de la normativa legal que regula los derechos y obligaciones de los trabajadores y de los 

empresarios. 

- Coordinación de los flujos de información que se generan en la empresa en materia de gestión de 

personal y de las relaciones laborales. 

- Gestión administrativa de los procesos de selección, formación y promoción del personal. 

 

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:  

- La gestión de los procesos de selección, formación y promoción del personal de una organización de 

cualquier sector productivo, necesarios para una adecuada gestión de los recursos humanos. 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales k), l), ñ), q), u) y w) del ciclo 

formativo, es decir, los objetivos: 

 

- K) Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la 

política de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, 

contratación, formación y desarrollo de los recursos humanos. 

- L) Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el 

departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación derivada, 

para organizar y supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa. 

- ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la 

presentación de documentos en organismos y administraciones públicas. 

- q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes 

de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para 

afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

- U) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad 

universal y al “diseño para todos”. 

- W) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 

 

Asimismo, la formación del módulo contribuye a alcanzar y las competencias i), j), o), p), r) y s) del título; es 

decir, las competencias: 

 

- I) Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y 

desarrollo de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial. 

- J) Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la 

normativa laboral vigente y a los protocolos establecidos. 
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- o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 

mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los 

conflictos grupales que se presenten. 

- p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías 

eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la 

autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

- r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño 

para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 

servicios. 

- s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 

módulo versarán sobre: 

 

- La interpretación de la normativa laboral vigente.  

- La descripción de derechos y deberes laborales y sindicales básicos de empresarios y trabajadores. 

- La identificación de las gestiones administrativas relativas a la gestión de la seguridad y salud laboral, 

aplicando la normativa vigente. 

- Las comunicaciones orales y escritas entre los distintos departamentos de la empresa, así como entre 

el personal y los departamentos. 

- Los sistemas de control de personal que se aplican en una organización. 

- Las gestiones administrativas que se generan en los procesos de selección, formación y promoción de 

personal. 

- El registro y archivo de la información y la documentación que se genera en el departamento de 

recursos humanos. 

- La utilización de las herramientas informáticas en el tratamiento de la información en la gestión de los 

recursos humanos. 
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5. CONTENIDOS BÁSICOS 

 

Características de la empresa como comunidad de personas: 

- Ética y empresa. La empresa como comunidad y sujeto moral. 

- Personificación de las tareas. Comportamientos y actitudes. 

- La comunidad de implicados (“stakeholders”): directivos, empleados, accionistas, clientes y 

usuarios. 

- Ética empresarial, competitividad y globalización. 

- Valores empresariales y sociales en vigor. Adecuación de comportamientos. Imagen y 

comunicación de comportamientos éticos. 

 

Aplicación de los principios de responsabilidad social corporativa (RSC): 

- La RSC. Recomendaciones y normativa europea y de otros organismos intergubernamentales (OIT, 

entre otros). 

- Políticas de recursos humanos y RSC. 

- Códigos de conducta y buenas prácticas. 

Coordinación de los flujos de información del departamento de recursos humanos a través de la 

organización: 

- Los recursos humanos en la empresa. Organización formal e informal.  

- El Departamento de Recursos Humanos. Modelos de gestión de recursos humanos. 

- La comunicación en el departamento de recursos humanos. 

- Sistemas de control de personal. 

- Registro y archivo de la información y la documentación. 

 

Aplicación de los procedimientos administrativos relativos a la selección de recursos humanos: 

- Organismos y empresas de selección y formación de recursos humanos. 

- Planificación de los recursos humanos. 

- Determinación del perfil profesional. 

- Sistemas de selección de personal. 

- Elaboración de la oferta de empleo. 

- Recepción de candidaturas. 

- Desarrollo de las pruebas de selección. 

- Elección del candidato. 

- Registro y archivo de la información y documentación. 

 

Gestión de los procedimientos administrativos relativos a la formación y promoción de personal: 

- La formación en la empresa. Detección de las necesidades de formación. 

- El plan de formación.  

- Evaluación. Presupuesto. 

- Métodos del desarrollo profesional.  

- Gestión y organización de la formación. Procedimientos administrativos. 

- Programas de formación de las administraciones públicas. 

- Programas de evaluación del desempeño del puesto de trabajo.  

- Sistemas de promoción e incentivos. 

- Registro y archivo de la información y documentación. 
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6. SECUENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 

 

Las unidades didácticas se secuenciarán de acuerdo con lo establecido en la tabla siguiente: 

Nº Unidad Horas Evaluación 

1 Los recursos humanos en la empresa 6 1ª 

2 El Departamento de Recursos Humanos 5 1ª 

3 La comunicación en la empresa 7 1ª 

4 La motivación laboral 5 1ª 

5 Los equipos de trabajo 5 1ª 

6 El control del los recursos humanos. Registro y 

archivo de la documentación y la 

documentación 

 

6 

 

2ª 

7 Planificación de los recursos humanos. Perfiles 

profesionales.  

6 2ª 

8 Reclutamiento de recursos humanos 5 2ª 

9 La entrevista de selección.  5 2ª 

10 Pruebas de selección. Etapas finales del 

proceso. 

5 2ª 

11 La formación de lo recursos humanos 5 3ª 

12 La evaluación del trabajador y la promoción en 

el trabajo. 

6 3ª 

13 La ética en la empresa 6 3ª 

14 La responsabilidad social corporativa 5 3ª 
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7. METODOLOGÍA 

 

La metodología que se adopte estará de acuerdo al modelo educativo actual, que se apoya en principios 

psicopedagógicos constructivistas, y también teniendo en cuenta que “la metodología didáctica de las 

enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que 

en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos 

productivos propios de la actividad profesional correspondiente”. (RD 1538/2006). 

 

Así pues, se habrá d tener en cuenta lo siguiente: 

- El alumno es el actor principal y constructor de sus propios aprendizajes, siendo el papel del profesor 

el de un mediador que ajusta su ayuda pedagógica a las características del alumno. 

- El punto de partida para construir nuevos aprendizajes es el nivel de desarrollo del alumno y de sus 

conocimientos previos. 

- Se debe estimular la autonomía y la participación activa del alumno, para lo cual es imprescindible la 

intervención motivadora del profesor. 

Se fomentará la realización actividades prácticas y trabajos prácticos, para lo cual se proponen las 

siguientes intervenciones:  

 

- Se puede comenzar cada unidad didáctica partiendo del esquema resumen final que servirá para 

vertebrar el desarrollo de la unidad, y  para situar al alumnado en los contenidos que se van a 

desarrollar.  

- En cada unidad el profesor explicará los nuevos conceptos, desarrollará los ejemplos y realizará 

actividades asociadas a cada uno de los epígrafes.  

- Se sugiere que las actividades más significativas realicen en clase, después del desarrollo de cada una 

de las diferentes partes de la unidad. De esta forma los alumnos dispondrán de la base necesaria para 

que puedan realizar en su casa el resto de las actividades, que serán corregidas en clase, o bien, 

entregadas al profesor para su revisión y control. 

- Por otro lado, una vez finalizada la explicación de la unidad didáctica los alumnos pueden realizar de 

forma individual los test, que serán corregidos en clase, preguntando a diferentes alumnos por sus 

respuestas y para resolver las dudas y los problemas que hayan podido surgir. 

- Gran parte de las actividades se pueden realizar en grupo, lo que hará el trabajo más ameno y 

contribuirá a que los alumnos aprendan a colaborar. Se sugiere dedicar unos minutos de cada sesión 

de clase para que los  grupos expongas su trabajo. 

- También, se  pueden trabajar muchos de los contenidos buscando información en Internet y 

realizando actividades online, viendo videos, etc. 
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8. EVALUACIÓN 

Puedes ser necesario realizar una evaluación inicial en la que se trate no solo de detectar, el nivel de 

conocimientos de partida, sino también conocer las preferencias, las expectativas, las motivaciones, las 

actitudes y aptitudes, las situaciones personales de los alumnos, etc., para tener una referencia de partida 

y obrar en consecuencia. 

La evaluación es un componente básico en el proceso de enseñanza-aprendizaje; esta evaluación ha de 

ser coherente con las características del ciclo formativo, con los objetivos planteados y con la metodología 

utilizada. 

 

La evaluación ha de ser formativa, y ha de servir para fomentar la reflexión y para orientar, el proceso 

educativo, por ello la evaluación tendrá que ser: 

 

- Continua, para observar el proceso de aprendizaje. 

- Integral, para considerar tanto la adquisición de nuevos conceptos, como se procedimientos, 

actitudes, capacidades de relación y comunicación y de desarrollo autónomo de cada estudiante. 

- Individualizada, para que se ajuste a las características del proceso de aprendizaje de cada alumno y 

no de los alumnos en general. La evaluación individualizada suministra información al propio alumno 

sobre lo que ha hecho, sobre sus progresos y sobre lo que puede hacer de acuerdo con sus 

posibilidades. 

- Orientadora, porque debe ofrecer información permanente sobre la evolución del alumno con 

respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

La evaluación del currículo programado tiene como objetivo principal la corrección de las desviaciones 

que se hubiesen producido en el proceso de enseñanza aprendizaje; desde este punto de vista, cuando se 

evalúe se han de tener en cuenta los aspectos siguientes: 

 

- La adecuación de los objetivos a las características de cada grupo. 

- La idoneidad de los procedimientos utilizados. 

- La marcha de las actividades programadas. 

 

Han de evaluarse no solo los contenidos, los procedimientos  y las actitudes, sino también las destrezas 

desarrolladas, el empleo de técnicas de trabajo, la capacidad de investigación, la metodología utilizada, 

etc. 

 

Aunque los objetivos generales del ciclo no son directamente evaluables, deberán estar siempre presentes 

en la evaluación y se habrá de volver a ellos para analizar el avance global que el alumno haya 

manifestado en sus capacidades. 

 
8.1. Procedimientos de evaluación. 

 

En la evaluación de los alumnos se destaca el hecho de que se calificará el manejo de los procedimientos, la 

comprensión de los conceptos y las actitudes que se manifiesten en clase. Estos tres elementos que 

conforman los contenidos intervienen en la evaluación global, relativizando su participación  en función de 
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las características de cada unidad didáctica y del nivel de maduración de los alumnos en relación con los 

contenidos. 

 

Los procedimientos de evaluación que, en cada caso, se podrán utilizar son: 

 

- Al finalizar cada unidad de trabajo, se indicará a los alumnos la realización de actividades que se realizarán 

en el aula o en su domicilio. Se valorará positivamente la tarea bien hecha y el interés por parte de los 

alumnos en aclarar dudas exponiendo sus dificultades. 

- Al finalizar cada unidad didáctica se controlará que el material exigido a cada alumno o grupos de 

alumnos, este completo, ordenado y adecuadamente presentado en el tiempo establecido. 

- De forma permanente, se evaluará en clase las actitudes y el comportamiento correcto de los alumnos en 

la relación con sus compañeros y con el profesor.  

- Se valorará positivamente a aquellos alumnos que tomen iniciativas en relación al desarrollo de los 

contenidos del módulo y que participen activamente en las tareas que se propongan y en los debates que 

se realicen. 

- El profesor puede proponer la realización de trabajos individuales, o en grupo, sobre aspectos concretos 

de los contenidos estudiados, o sobre temas de actualidad relacionados con estos. Se valorará 

positivamente la calidad del contenido del trabajo y de la documentación encontrada, la buena 

presentación, el esfuerzo por aportar ideas personales y la claridad en la exposición de las conclusiones. 

- Se efectuarán pruebas o controles objetivos al finalizar cada bloque de contenidos homogéneos, con una 

doble finalidad: por un lado evaluar el nivel de conocimientos de cada alumno y, por otro, inducir a los 

alumnos a que pregunten sus dudas, lo cual les permitirá interiorizar y relacionar los principales 

conceptos. 

 

Las pruebas serán:  

- Contenidos teóricos: Pruebas tipo test y de respuestas abiertas. 

- Contenidos prácticos: Realización de actividades prácticas y  teórico practicas. 

          

8.2. Instrumentos de recogida de información 

 

Entre los instrumentos de recogida de información para una evaluación formativa, se utilizarán: 

a) La observación: 

- Registro directo de las actuaciones del alumno 

- Registros anecdóticos. 

- Diarios de clase. 

b) El material producido por el alumno: 

- Realización de las  actividades. 

- Pruebas. 

- Trabajos individuales y de grupo. 

- Fichas de autoevaluación. 

c) Datos conseguidos mediante 

- Cuestionarios 

- Entrevistas 

- Pruebas objetivas 
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d) Otras actividades: 

- Debates. 

- Mesas redondas. 

- Puestas en común. 

 

8.3. Criterios de calificación 

 

Para calificar el módulo se atenderá a los siguientes aspectos: 

- En el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje, se valorará la asistencia y participación en 

clase, la exposición de ideas y el grado de interés mostrado. 

- En el desarrollo de las actividades propuestas, se tendrá en cuenta el trabajo diario desarrollado y la 

comprensión de los contenidos expuestos. 

- En el desarrollo de actividades y trabajos en grupo, se valora tanto la calidad del trabajo como la 

exposición del mismo, la coordinación de tareas y el grado de participación con sus compañeros. 

- Se valorará la resolución de ejercicios y cuestionarios programados, cuya finalidad es medir el grado 

de comprensión con que se van adquiriendo los conocimientos. 

También, se realizarán actividades prácticas con el fin de verificar si los alumnos han adquirido las 

capacidades asociadas a cada unidad de trabajo.  

Para considerar aprobada una evaluación se ha de alcanzar una nota mínima de 5. 

Sí algún alumno no supera una evaluación, tendrá derecho a un examen final que consistirá en una prueba 

objetiva sobre los contenido desarrollados en esa evaluación, que tendrá que superar y será calificada 

como aprobado, mínimo5 puntos, o suspenso, y, en este caso, deberá realzar el examen extraordinario de 

septiembre. 

Para la obtención de la calificación en cada evaluación se atenderá a la siguiente valoración: un 70%,de la 

nota de los exámenes, un 20% de los trabajos y ejercicios requeridos y un 10% de la actitud, interés y 

asistencia a las clases. 

 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

En el aula nos encontramos con un alumnado muy diverso. Esta diversidad, fiel reflejo de nuestra sociedad, 

está originada por múltiples motivos, como pueden ser diferentes capacidades, diferentes procedencias, 

distintas motivaciones e intereses, etc. 

Se ha de partir del principio de que la mejor manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de 

aprendizaje, es elaborar programaciones que sean sensibles a las diferencias y que favorezcan la 

individualización de la enseñanza. 

Partiendo de este principio, nuestra propuesta pretende que la vía principal de atención a la diversidad se 

encuentre en la propia programación, que pueda permitir al profesor individualizar el proceso de enseñanza-

aprendizaje para ir adaptándolo a su ritmo de introducción de nuevos contenidos. 

La programación ha de ser planteada para dar respuesta a las necesidades educativas de todos los alumnos, 

manifestadas en los siguientes ámbitos: 
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a) Capacidad para aprender: Los contenidos se plantean para que, con la intervención del profesor, se pueda 

graduar la dificultad y se ajuste progresivamente a la capacidad para aprender que diferencia a cada 

alumno. 

b) Motivación por aprender: Está íntimamente ligada al futuro profesional de los alumnos.  

c) Estilo de aprendizaje: El estudio se puede abordar desde los diferentes estilos de aprendizaje de los 

alumnos; un estilo que va desde una perspectiva global para posteriormente tener en cuenta lo particular, 

otros alumnos aprenden paso a paso desde lo particular a lo general. 

d) Interés de los alumnos: En la formación profesional este ámbito está íntimamente ligado a la motivación 

por aprender (incorporación al mundo profesional).  

 

La programación ha de ser lo suficientemente abierta y flexible para que el profesorado pueda introducir los 

cambios que estimen necesarios para dar respuesta a las diferentes capacidades para aprender, las diferentes 

motivaciones por aprender, los diferentes estilos de aprendizaje e interés de los alumnos. De esta forma las 

adaptaciones que se puedan hacer permiten facilitar la evolución individualizada de cada alumno para que 

puedan cumplir los objetivos de forma diferente trabajando los mismos contenidos. 

El proceso de enseñanza y aprendizaje propuesto, incorpora una gran variedad de tipos de actividades 

que permiten la diversidad de agrupamientos y la adquisición de aprendizajes a distinto nivel, en función 

del punto de partida y las posibilidades de los alumnos. Muchas de estas actividades con diferentes 

soluciones según los enfoques, adoptados por cada grupo de alumnos, lo cual permite afrontar y resolver 

los problemas desde diferentes capacidades e intereses.  

Las actividades programadas en cada unidad didáctica serán planteadas partiendo del análisis de los 

contenidos que se trabajan, de tal forma que no sean demasiado fáciles y, por consiguiente, poco 

motivadoras, ni tan difíciles que les resulten desmotivadoras. 

Las actividades tienen distintos niveles de dificultad y distintos enfoques, para que todos los alumnos puedan 

realizarlas con éxito y permiten utilizar metodologías diversas, dependiendo de los contenidos que se 

desarrollen (cuestiones con respuestas conceptuales, cuestiones tipo test, debates, redactar y cumplimentar 

documentos, realizar organigramas, actividades fuera del aula, simulaciones en el aula, consultas y búsquedas 

en Internet, etc.).  

La dificultad de las actividades está graduada para poder atender a la diversidad de los alumnos y, en muchas 

ocasiones, dejan libertad para que el profesor pueda adaptarlas al contexto educativo y social, en que se 

desenvuelve la actividad docente secuenciándolas de forma distinta, o dando prioridad a uno contenidos 

sobre otros. 

 

Se realizarán si fuera necesario actividades diferentes para diferentes agrupamientos de alumnos, de 

forma que el profesor pueda atender a todos los alumnos, o que algunos alumnos puedan ser tutorados 

por sus propios compañeros, “técnica entre iguales.” 
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11. RECURSOS DIDÁCTICOS Y BIBLIOGRÁFICOS 

 

- Libro de texto: Recursos humanos y responsabilidad social corporativa, de la editorial Mac Graw-Hill. 

- CD el profesor, correspondiente al libro Recursos humanos y responsabilidad social corporativa, de 

la editorial Mac Graw-Hill. 

- Material de apoyo y ampliación del CD que acompaña al libro Recursos humanos y responsabilidad 

social corporativa, de la editorial Mac Graw-Hill. 

- Estatuto de los trabajadores. 

- Periódicos revistas de actualidad para leer, comentar y analizar. 

- Internet, para buscar información, realizar actividades, consultar normas jurídicas, buscar convenios 

colectivos, ver vídeos, realizar test, etc.  

- Cuadernos de test de inteligencia, personalidad, aptitudes, etc. 

 

En cuanto a los criterios de calificación, añadir que las pruebas escritas serán un 70% de la nota , un 20% será 

la resolución de ejercicios propuestos y el 10% restante la actitud , interés y buen comportamiento. 

Actividades extraescolares; se harán aquellas relacionadas con el modulo así como con otras 

asignaturas, por ejemplo la visita a la federación de cooperativas FEVECTA, también visitar el archivo 

provincial de Alicante. 


